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empOrálniente del confingeni
comprendido en el caso a." del-S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz v Doña
María Cristina continúan sin novedad en su

comu coiiiuidüTHl José .i. t j total
del art. Sí

eonio

art. 80

Torre
\u25a044 Antonio Sanjufjo Gilabert, Útil con- .¡ei ar- Ropero Moneada. Soldado

diciona! tículo 84 r resultado útil
Gonzalo Aharez Martínez xcluído ¡

Luí la Malla Ia Cor Chinchón

mportan le salud
temporalmente delcontingente co-
mo comprendido en el caso y.0 del

eiuído totalmente del servic \u25a0Pedro Reamelio Cástc llano. Útilcon*

Be igual bciKiicio disfrutan las demás
personas de la Augusta Peal Familia.

.'¡'no comí a en e onal

le! arl. 8 \ illarejo de Salvarte

talmente del servició militarcome
.eran rnrón r y* i\u25a0

\u25a0 ú o to iue X Pedro Sánchez Domin/ío. ídem id

lili*mu líe toiiiiío
comprendido en el

dici EMPLAZO DE iqYi7—RÉV'ÍSION

Mide !
Raimundo Herranz Ucnxr^^^^^H

por haber resultado u'ofl
Carlos Madariaga Bernaldo i

Sóida , . ,. i
Excluid io Ovejero .Muño,:. Ejídm'do

'o en el caso 3
totalmente del servicio militar co

Sesión de 21 de Mayo de tgi_
180

mip. idide en el caso

Señores que asistieron:
Presidente, Díaz Agero

ros. Excluido totalmente üei ser
ielart. 80

vicio militar como com ¡ido 1
Chino!

Vicepresidente, Pacheco Yanguas.
Vocales: Campos, Cavanna, Clonard,

Leyva y Senra, y con asistencia de los seno-
res Vocales faculta m Julio .'•
Don Jusio Gavaklá, io

cr^^asc^^Mei art. *.;.
Hiero
mente del coi*

y mu
e Mo .1. Talla

Eran Isco Colme limen
cxcluído tempo

Adrián Ricio Tuiriégano. inútil. Con-como comprendido en el
linúa excluido temporalmentedelarl Luis T

Víi lor Sala- Jerez. Soldado condicio-acta de la anterior.
Ocupándose la C

'

er in-
cidencias de quintas del actual reemplazo y
revisión de los de año:, anteriores, obtuvo el
«sultado siguiente:

Eduardo Lcóz Cendolla I
nal comprendido en el caso o."del

do tol \u25a0
de] s i

com adido en el ca ;u
-

del art. 84.
i 1 iro i ¿1

- -
báncSez Útil con iiciú

tículo 84 el \ h :.y o:.,-,y_.enno

Juan2<¡8

REEMPLAZO DE 1912
2.68 Üaidomcro Vicens González, i

Jacinto .Moreno Baeicro, Soldado
Palacio ¿ojemporaimeo ...ntc I

•tonal comí-
de! art-, 8732.—Vicente Jiménez García. Itilcondi- como cí srendido en el caso alo Ortiz de Zárá

so i

cional
José Pustac Alai- Soldado eoad

Casto Rodríguez Valíedoi^^^^H
temporalmente^del conungííní^^l
mo comprendido en el caso ±A del

Excluido ¿05 I. Exc luido tempo- litar como
onal comprendtdb en él caso i

el ar _
:omprendido en ei o \A un plazo de quince días para jus-

cía. Se ie conced

art. 86 como tincar Ia ex
•Antonio Sánchez Expósito. Excluido to6 Julián Tcráu Sóusa 1 co diclo en el c -Pablo López Gáitán, Se i

totalmente del servio .111 D lequ
mo compreí
ar!. 84.

-Xatalio Fernánde*: I
do temporalmente dei o

como comprendido cu el caso 4.°
del art. 85.

Luis Pons Palo. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendida en e! caso.*." del articu-
lo86.

taimen
m alegada

3 ¡US

c1uiI •\u25a0 d Joaquín Gómez Sáen
dicional cotDDreni

„t.

; com 1 andido
1 el

Alfonso "*
enlua 1 8

haber resultado ál
>r

*
\u25a0

ino. [?x do to
is. Talla, 1. ,r

ir come)
metros. ( continúa excluido teni

3—1

tiente del I

spTS!^í!3I
\nion io Abad Al l'.Xc* Ota}.

\udré ar. Se con

artíct inente Jcl servicio milit,
cede un plazo de quince días para

Xarciso Tar.¡uis Soria, Excluido to-

talmente del servicio militar como
comprendido en el caso i.° del ar-
tículo H.¡.

\u25a0Julián Salinas Saá. Útilcondicional.
-Alejandro Pallerpaj Herrera. Útil

c;: v1l:'':

como
islihcar ia excepc

Seqo Sóida
Valerio Carreras Delgado. Idem id. I

Osear Piñerna Fernández dei X'--ií, I
dcfl

00 _ José Doeal Mate*
do con comprendido en el

maíté del
caso i."ciel ari. 87

compí adido
don. Talla,
luido tempo

militar cerno prendido tu el tículo 84,
1.5" ntinua
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-Roque Vega Buitrago. Se le concede
un plazo de quince días para justi-
ficar la excepción alegada.

Felipe Alarcón Saez. Reclámese cer-
tificación de defunción de este

15--* Félix Sánchez Bermejo. Talla, 1,5*0
Continúa excluido temporalmente'

-Tomás García Sánchez. Útil condi-

1 López Salcedo. Soldado cola-

ciona! comprendido en el caso
-Juan Manuel Pulido .Martínez. Ofi-

cíese al Ayuntamiento para que
el padre de este mozo sea recono-
cido con arreglo al art. 125 del

0 del art. 87 cional
lólito Manuel Sánchez López.
ildado condicional comprendido
el caso i.° del art. 87.

Tielmes.
Valerio Barbero Redondo. Útilcon-

dicional.

Reglamento

Faustino CedielAlarcón. Soldado por
haber cesado la excepción. Bernardo Nuevo López. Soldado

mozo

,n del Hoyo Delgado. Soldado
-•adicional comprendido en el
iso 1A del art. 87.

condicional como comprendido en -Anselmo Baraza Rincón. Soldado
condicional como comprendido cu
el caso i.° del art. 87.

—Antonio Martínez Barbero. Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

Valdaracete.

Agustín Gómez del Pozo. Talla.
1,515. Reconocido útil. Continúa
excluido temporalmente.

Pablo del Toro Martínez. Soldado
condicional comprendido en cica-

Tielmcfi.
el caso i.° del art. 87.

Agustín Chamorro García. Soldado¡ei.clo Sánchez Horcajo. Solda-
y condicional comprendido en el
iso 1.° del art. 87.

condicional como comprendido en
el caso i.° del art: 87.

Arcadio Villalobos Barranco. Inútilncio I[orea jo Sánchez. Talla
308. Continúa excluido tempo- so i.° del art, 87 Excluido totalmente, con arreglo \u25a0Lucas López González. Talla, 1,525.

Inútil. Excluido totalmente coa
arreglo al caso 2.0 del art. 80.

-Teodoro Huelves Becerro. Soldado
condicional como comprendido en
el caso 2.0 del art. 87.

Valdelaguna.

,1mente Yaldaracele.
-Valentín Huelves García. Ídem con-

dicional comprendido en el caso

al caso 2.0 del art. 80.
Antonio Medina Ostero. Talla, 1,53omió Martínez Sánchez. Talla,

500. Inútil. Continúa excluido Continúa excluido temporalmente
Candido Sáez Roldan. ídem, :,532,mporalmentc del art. 87

Jorge del Saz y de las Heras Amonio Galán Huelves. Inútil.Con- Ídem

útil. Continúa excluido t empo- tinúa excluido temporalmente Gaspar Nieto Martínez. ídem, 1,520

dmentc Alejandro Campcño Zurita. Reclá-
mese del Director del Penal de

Ídem \u25a0Inocencio Sánchez de las Peñas. Ta-
lla,1,515. Continúa excluido lem-Fucnlidueña.

imo GilTorres Fuentes. Solda-
)condicional comprendido en el
.so 1.* del art. 87.

José Tolmos González. ídem. 1,002

Santoña certificación de existencia ídem poralmcnlc
de este mozo

—Casildo Clemente Sánchez Sacristán.
Soldado condicional como com-
prendido en el caso 2.* del artteu-

Apolinar Telesforo Colmenar Ramí-
rez. Soldado condicional como
comprendido en el caso 2." del

Villaconcjos.
alejandro Porfirio Agudo Olivar. Reico Antonio Terciado Serrano.

oldado condicional comprendido
iel caso 2.0 del art. 87.

clámese certificación del\u25a0íistcncia lo 87 ai t. 87
1 lilas de un hermano del mozo Eslremera -I AipicinioVictoriano Rubio Jiménez

Antonio García González. Ta- llamado Gregorio, que sirve en el
regimiento de Arlilleríadc sitio en

Segundo Fernández Bclinchón. In-
útil.Excluido totalmente con arre-
glo al caso 2.0 del art. 80.

-Joaquín Aligue Sánchez. Soldado
condicional comprendido en el ca-
so i.° del art. 87.

-Felipe Benito Camacho. ídem id.
Fuentidueña de Tajo.

-Cruz Miguel Pérez Fernández. In-
útil. Continúa excluido lempo-

Ídem id
a, 1,530 metros. Continúa cx-
uído temporalmente.

Segovia

—Ciríaco Hernando Jigorro. Inútil.
Excluido totalmente con arreglo
al caso 2.0 del art. 8o.

—Julián Jiménez Hernández. Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

Villaconejos.—
Catalino Fernández* Alcázar. Solda-

do condicional como comprendido
en el caso r.° del art. 87.

-Catalino Escalona Uceda. ídem id.

en el caso 2.0 del art. 87.
—Florentino Barrejon Gil. ídem id.en

el caso i.9 del art. 87.
Villarejo de Salvanes.

—Venancio Domingo Bonilla. Inútil.
Excluido totalmente con arreglo

al caso 2.0 del art. 80.
-Mariano Saz López. Talla, 'ó!0-

Continúa excluido temporalmente.
—Eugenio Domingo Gutiérrez. Talla,

1,512. ídem id.—Mariano Mora Garnacho. Talla,

1.500. ídem id.
-Francisco Martínez Pérez. Soldado

condicional como comprendido
en el caso 2.0 del art. 87.

-Ildefonso García Sánchez. Inútil.
Continúa excluido temporalmente-

Eusebio Díaz Sáez. Soldado condi-
cional como comprendido en el
caso i.° del art. 87.

-Leoncio García Domingo. Inútil.
Continúa excluido temporalmente.

—Lucio Díaz Jiménez. Talla, 1,545-

Inútil. Continúa excluido tempo-

ralmente."

Santiago Gil de Blas. Soldado condi-
cional comprendido en el caso 2.0
del art. 87.

ndro Cristino Carralero del Saz.
\u25a0oldado condicional comprendido
11 el caso 2.0 del art. 87. Juan Bautista Cervera Plaza. ídementino Muñoz Martínez

525 metros. Continúa excluido
Talla,

ídem.
Marcelino Esteban Brosel Inútil

mporalmenle
io Félix Lalorre. Talla, 1,535

Continúaexcluído temporalmente.
Francisco Morales García. Inútil.Ex-

ctros. Continúa excluido lempo ralmenle
Imente

cluído totalmente como compren- -Julián Moreno Carpintero. Soldado
condicional como comprendido en
el caso i."del art. 87.

•Felipe González Muñoz. Talla,1.524.
Continúa excluido temporalmente.

Morata de Tajuña.
-Esteban Mayoral Jiménez. Soldado

condicional como comprendido en
el caso 1.** del art. 87.

-Amonio Roldan Guzmán. ídem id.
-Vicente Ramiro de Torres. ídem id.
-Paulo Villalba Moreno. ídem id.
-Isidoro Gómez Gil. Reconocido el

hermano, pendiente de observa-
ción en elHospital.

-Hermenegildo Sánchez Bravo Sán-

.n Pérez Fernández. Soldado con-
dido en el caso 2.0 del art. 80.

Julián Fernández Urosas. Soldado
condicional comprendido en elicional comprendido en el oa<o 2 A

leí art, 87.
ncisco Juan Gonzalo Muñoz

caso i."del art. 87
a, 1.538 metros Continúa ex

Villamanriquc de Tajo.
Faustino Sáenz Mingo. Soldado con-

dicional comprendido en el caso
2." del art. 87 de la Ley.

uído temporalmente
:rto Cabe/as Sánchez Eusebio.
oldado condicional comprendido
iel caso 1." del art. 87 de la Villarejo de Salvanés.

Miguel Panadero Escobar ídem 1."
ídemMorata

Santiago Ayuso Jiménez. Talla.
1.508. Soldado condicional com-
prendido en el caso i.°del art. 87.

Carlos García Gutiérrez. Reconocido

fas de la Torre Fuentes, la-
tí!. Continúa excluido tcmporal-

ente
n111 de la Torre Villalba. Ta

el hermano, impedido. Se le con-
cede un plazo de ocho días para

chez. Talla, 1,540. Continúa ex-a, i,sio mclros

luido temporalmente.
iLonginos Ortiz Peinado. Solda-
io condicional comprendido en el

Continúa c
cluído temporalmente

justificar la excepción alegada.
Jacinto Hernández García. Soldado

Gregorio Fernández de las lleras.
Soldado condicional como com-
prendido en el caso i.°del artícu-
lo 87.

aso 1." del ar;. 87 condicional comprendido en el ca-

;>lás Sánchez Mesonero. Ídem id
so [."del art. 87

dem Vicente Díaz Cuesta. Soldado condi- Juan Sánchez Torrijos Zazo. ídem
.0 Ruiz Fernández. Ídem id cional comprendido en el caso 2." ídem

Jem del art. 87 .Modesto San Andrés de la Torre
ancio Lój.'cz Gil. Soldado por Raimundo Félix Camacho García ídem 1." id

iabcr obtenido la talla de 1,550
Soldado condiei mal Comprendido Perales de Tajuña

iciros
en el caso i.°del art. 87.

\ndrts Raboso Vos. Talla. 1

Jelasio López Garrido. Inútil. Ex-
Jcluído íotaimente con arreglo al

\u25a0cié!

\u25a0Lucio Camacho Díaz. Talla, J.540-
Continúa excluido temporalmente

Eugenio Huertas Morante. Soldado
con ndidoen
el caso i.'' del at¡.

Perales de Taiuña lúaexcluído témpora
idro García Martii ildddo i Jiméne

del Manicomio de
;I

caso 2.0

>r haber resultado úii Ciempozuelo:
Lilla. 1.

uontinuacxekudo lemporaln
Justificó la excepción alegada.

Eugenio Brea Carrasco. Soldado por
haber cesado la excepción.

esiano Pozo Hernández. Talla,
1,518. Continúa excluido tempo-
ralmente.

San hez ( .ediel. Inútil I... luí certificación de existencia de este
o totalmente como comí ¡unzo REEMPLAZO DE 1909.—RE VISIÓN

Chinchón.
3.—Juan de Mata López Sánchez. Re-

clámese al manicomio de Ciempo-

zuelos certificado de existencia de

. en el caso 2." del artícu^^M
)i*o Víctor Sanz lle^¿nde^iv

miprendido en ,J

lo 80 Jesús Ayuso Morato. Soldado por
haber cesado la excepción

ente como EMPLAZO DE 191*
i¡hinchen

i.i-:\ isiON
leí di-

leulo So Félix Ángel Camarina González. In -Julián Bucero Sanz. Inútil! Exdu'do
totalmente con arreglo al caso -¿y
del art. 80.

-Ricardo Obispo (Jarcia. Soldado con-dicional comprendido en el casoi."del art. 87.
-Ricardo Garda Martínez. ídem id.

este mozo.
io.—Esteban Alvarez de Miranda García-

Se le concede un plazo de qu|lice
días para justificar la cxcepcio-'
alegada.

13 -—Juan Pedro Hernández Chacón. Sol-

dado condicional comprendido en

eícaso 3.°del art. 87. Curnp-10

.stasio Martínez Fernández. Sol-
ado condicional comprendido en

útil. Excluido totalmente como
comprendido en el caso 2.0 del

caso \u25a0>." del art. 87 art. 8o
gracias Navas Díaz. Falla. 1.525 faustino Cuenca Sánchez. Soldado

Honal como comprendido entetros. Continúa excluido tempo cundid
ticasolmente 0 del art
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las tres revisiones que previene la -Pedro Carranza García. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 1."del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Lev.

26.— Gregorio Pina Díaz. Talla, 1,535.
Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Lev.

Subastas), en las horas de diez á dos, du-
rante los diez siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial

de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicha subasta; en la in-

teligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionados, no habrá ya lugar

á reclamación alguna, y se tendrán por des-

echadas cuantas en este caso se presenten.

Lev,

-Saturnino SáiKncz Martínez. Solda-

do condicional comprendido en el

caso 1 del art. 87. Cumplió las

tres rcvisiQriesqiic previene laLey.

-Florentino Nebreda Rojo. Soldado

condicional comprendido en el

caso 1." del art. 87. Cumplió las

tres revisionesque previene la Ley.

-Florencio Ortega Roca. Talla. 1,518

metros. Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre-
viene la Ley.

Estrcmera.

REEMPLAZO DE 1908.-REVISIONPctron 1loGarcía Antón yGarcía Abad.
Soldado condicional como com-
prendido en el caso 1.° del art, 87.
Cumplió las tres revisiones que

previene la Ley.
•Cesáreo Mesonero García. Soldado

condicional como comprendido
en el caso i.° del art. 87. Cum-
plió las tres revisiones que previe-
ne la Ley.

12.—Vicente Basilio Gómez Gil.Útilcon»
Morata

dicional
REEMPLAZO DE 1905.—REVISIÓN

Villaconejos.

4
—

Doroteo García Fernández. Soldado
condicional comprendido en el
caso i." del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que
previene la Ley.

Lo que se anuncia alpúblico en cumpli-

miento á lo dispuesto en el art. 29 del Real

decreto é instrucción de 24 de Enero de

1905 para la contratación de servicios pro-

vinciales y munic ipales.
Madrid, diez y siete de Febrero de mil

novecientos trece.Tevcsiano Pérez Sánchez. Soldado

condicional comprendido en el
caso i."del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Ley.

Tielmes REEMPLAZÓ DE 1903.— REVISIÓN
Mariano Manuel García Briceño. Sol-

dado condicional comprendido en
el caso i.° del art. 87.

Villaconejos.

Estremera El Secretario,

F. Ruano.

CE-
12.

— Segundo Sánchez Juste. Soldado
condicional comprendido en el
caso i."del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene laLey.

Valdaracetc.

Núm. 027.) -79*)

Celebrada y declarada desierta por falta
de licitadores la última subasta anunciada

para contratar la enajenación del solar de la

Villa sito en la calle de Alfonso XI,núme-
ro 4 (antes núm. i),el Excelentísimo señor
Alcalde, por su decreto de 21 del corriente,

se ha servido disponer se anuncie nueva li-
citación bajo los mismos tipos, pliegos de
condiciones y modelo de proposición que

-José Maroto Ramírez. Soldado con-
dicional comprendido en el caso
i."del art. 87. Cumplió las tres

revisiones que previene la Ley.
Fuentidueña de Tajo.

Francisco Martínez Fuente. Soldado
condicional comprendido en el
caso i.° del art. 87. Cumplió las
lies revisiones que previene la
Ley.

Alejandro Olivar Herráiz. Soldado
condicional comprendido en el ca-
so 2.0 del art. 87. 3.—Jesús Morante Terres- Inútil. Conli

núa excluido temporalmente.Francisco VillarMartín. Inútil.Ex-
cluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la

Mo^os de otras provincias

Quintanaloranco (Burgos), 1909.
-AntonioRuiz Abad. Talla, 1.520. Se

remite certificado en este día á la
Comisión mixta respectiva.

Ley.
\u25a0Juan de Blas Gil. Soldado con-

dicional comprendido en el caso
i.° del art. 87. Cumplió las tres

ídem id.
figuran insertos en la Gyiceta de Madrid y

en el Boletín Oficial de la provincia de

los días 5 y 4 de Enero último respecti-

vamente y que se hallan de manifiesto en
esta Secretaría, durante las horas de diez á

dos, todos los días no feriados que medien

hasta el del remate.

Santander, 1912.
95.— Joaquín Tomás García Guerrero

Útilpara el servicio. Ídem.

Labiana (Oviedo), 1909.
48.—Esteban Riera Sclí*. Inútil temporal

ídem.

Morata de Tajuña.
Bartolomé Luis Fernández Carrasco.

Soldado condicional comprendido
en el caso t.° del art. 87. Cumplió
las tres revisiones que previene la

Ley.

Ciríaco Emiliano Escalona Ruiz.
Soldado condicional comprendido
en el caso 2.0 del art. 87. Cum-
plió las tres ídem id.

Julián García Ruiz.Soldadocondicio-
nal comprendido en el caso 2.a
del art. 87. Cumplió las tres ídem

Zaznau (Burgos), 191 2.

,4.—Claudio Pcñalva Duque. Inútil tota

Ídem.

insu consecuencia, se celebrará dicha
José González Ríos. Talla, 1,505.

Excluido por haber cumplido las
tres revisiones.

nueva subasta el día uno de Abril, á las
doce, en la sala de remates de la primera

Casa Consistorial, plaza de la Villa,núme-

ro 5, bajo la presidencia del Excelentísimo

señor Alcalde ó de quien al efecto delegue.

Loque se anuncia al público para su co-

nocimiento.
Madrid, veinticuatro de Febrero de mil

id -m
V-ilamanrique de Tajo.

-Julián Valentín Ayuso Sáez. Soldado
condicional comprendido en el ca-
so 2." del art. 87. Cumplió las

Puenteareas (Pontevedra), 1912.
(3|._Andrés Domínguez González. Inú

temporal. Ídem.
Tomás Román Ángel Villa Ragel.

Soldado condicional como com-
prendido en el caso 2.0 del art. 87.
Cumplió las tres revisiones que

previene laLey.
Manuel Rivero Ballesteros. Soldado

condicional como comprendido en
el caso 2.0 del art. 87. Cumplió

las tres revisiones que previene la

Ley.
-Ambrosio Gallego Estarás. Soldado

condicional como comprendido
en ticaso 2.0 del art. 87. Cumplió

las tres revisiones que previene la

Lev.
-Tiburció Sánchez Infantes. Soldado

condicional como comprendido en

el caso 1.° del art. 87. Cumplió

las trc^evisione^u^rcvienelaLcvS

:espedosa de Agadones (Salamanca), 190

I
i —Valeriano Martin Gonzalo. Inú
Itemporal. ídem.
IVillafrufe (Santander), 1912.

B-Fcrnando Fernández España. U

tres ídem id
Villarejo de Salvanés.

-Santiago Domingo Domingo. Reclá-
mese certificado de defunción de

lovccientos trece
El Secretario,

F. Ruano.
(E.-87.)

25--
co dicional

este mozo LaCoruña, 19 12.

—Florencio Zanon Alarcón
(Núm. 692.)

-Vicente Prudencio Morato, Soldado
condicional comprendido en el
caso 1.° del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Lev.

Útil con-

dicional
Banco de EspañaCartagena (Murcia). 1912.

-Abundio Lara Dorda. Ulilcondicio-
nal.

217 Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible número 725.91o. ex-

pedido por este Establecimiento en 1 1 de

Diciembre de 1912. á favor de doña Dolores

Mosquera Fontela, se anuncia alpúblico por

primera vez para que el que se crea con de-

recho á reclamar lo verifique dentro del

plazo de dos meses, á contar desde la

inserción de este anuncio en los periódi.

eos oficiales Gaceta de Madrid y Bole-

Cándido Jiménez París. Inútil. Ex-

cluido por haber cumplido las tres

revisiones que previene* la Ley.
Justificó la excepción alegada.

-Mariano Segundo Martín Montcrro-
so. Inútil. Excluido por haber
cumplido las tres revisiones que
previene la Ley.

-Victorio García Filia París. Soldado
condicional comprendido en el

caso 1.*• del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene laLey.

--Isaac Sacristán Fernández. Talla,

1.505. Excluido por haber cum-

plido las tres revisiones que pre-
viene laLev.

Previamente los representantes de los

Avuntamientos convocados que concu-

rricron á este acto hicieron constar la ¡den-

udad de los mozos, padres y hermanos su-

jetos á reconocimiento y talla á los efectos
del art. 129 del Reglamento de^HB
ciembre de 1890. sin que se íormulase

23 de

Julián Martín Vázquez. Soldado

condicional como comprendido en

el caso i."del art. 87. Cumplió

las tros revisiones queprede^k
\.c\A^^^^^^a

glamación alguna.
Igualme ate se instruyó á los interesados

de su derecho á recurrir en alzada ante la
Superioridad en los casos y plazos que la
Lev establece con arreglo al art. 132.

tín* Oficial de esta provincia, según de-

termina el art. G.' del Reglamento vigente

de este Banco; advirtiendo que, transcu-

rrido dicho plazo sin reclamación de terce-

ro, se expedirá el correspondiente duplica-

do de dicho resguardo, anulando el primi-

Morata de Tajuña.
Apolinar Francisco Martín Sánchez.

Talla, 1,506. Continúa excluido
temporalmente.

-Vicente Sánchez Imperio. Soldado
condicional comprendido en el

caso 2." del art. 87. Cumplió las

tres revisiones que previene la
Lev.

Con lo cual se dio por terminada la se-

sión, Extendiéndose la presente acia, que
firman el s-ítior Presídeme y demás V
ks conmigo el Secretar.- 4tie certifico tivo v quedando el Banco exento de toda

responsabilidad.
.Madrid, veintiuno de Febrero de milno-Isidoro Hermenegildo Ortega Gózalo.

Inútil.Excluido por haber cum-
plido las tres revisiones que pre-
viene la Lev.

S. Viñals

AYUNTAMIENTO DE MADRID védenlos trece
P. El Vicesecretario,

José Rodríguez Romero

•Vicente Anguila Maroio, Inútil. Ex-
cluido por haber cumplido las tres

revisiones que previene la Ley.
-Miguel Maxipica Mesonero. Oficióse

al Ayuntamiento para que este

mozo sea reconocido con arreglo

alan. 125 del Reglamento,

Perales de Tajuña.
-Joaquín Clemente Carrasco del Ar-

--Mariano Bonilla Ahijen. Soldado
condicional comprendido en el
caso i."del art. 87. Cumplió las

tres revisiones que previese la
Ley.

—Mariano Moralo Loeches. Soldado
condicional comprendido en el
caso 2.0 del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la
Lev.

SECRETARIA 141 )

FsU Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 14 del corriente aprobar

los pliegos de condiciones de la subasta que
intenta'celebrar para contratar la enajena-

ción de los muebles, ropas y efecto:, proce-

dentes de desahucios.

Intendencia militar

Primera región.
DL LA

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negocia**"'* de

Dispuesto por Real orden de 15 de. Oc-
tubre del año próximo pasado que lasubas-
ta para la enajenación del monte «UrgulI».



Viernes 28 de Febrero de 1913.

\u25a0L- San Sebastián v edificios de la calle
Treinta y uno de Agosto, sitos al pie de di-

cho monte, cuya autorización fué concedi-
da por la Ley de 1.5 de Julio del mismo año.
se celebre con carácter de general y simul-
tánea en esta y aquella plaza, y de confor-

midad con lo prevenido en Real orden cir-
cular de 25 de Diciembre último, se hace
presente á los que deseen tomar parte en la
licitación que el acto tendrá lugar el día 26
de Marzo próximo, á las once horas, sn
esta Intendencia y en la Jefatura Adminis-
trativa de San Sebastián, ante los Tribuna-
les correspondientes, y que los pliegos de
condiciones y planos estarán de manifiesto
todos los días laborables, de las nueve á las
trece horas, en Jas dependencias antes indi-:

Ayuntamientos de la Moneda y Timbre, para adquirir en
subasta pública doscientas cuarenta tonela-
das de carbón de pinocon destino á dicha
Fábrica, y el número que sobre éstos pue-
dan pedirse hasta un veinticinco por ciento
más, se compromete á entregar en la misma
cada tonelada de carbón de pino de las con-
diciones que se expresan en el referido plie-
go, el cual acepta en todas sus partes sin
alteración ulterior, porel precio de. .. pe-
setas céntimos (en letra).

á la defunción de Doña Carmen GuerreroGarcía, á que están llamadas personas stndesignación de nombres, en el que se inte-
resa por parte de la actora se haga la desig-
nación de herederos de la Doña Carmenen la forma siguiente: Doña Angela Gue*rrero, hermana de la difunta, en una sext¡
parte; á Don Pío, Don Wenceslao, DoñaRosa, Don Fermín, Don José, Don Cipria.
no y Don Pantaleón Guerrero, como hijos
de Don José, hermano de la Doña Carmen
en otra sexta parle; á Doña Jesusa Guerre-
ro Pinto y Doña Sagrario Guerrero yCañe-
go, como hijas de Don Vicente, otro her-
mano de Doña Carmen, en otra sexta par-
te; á Doña Felisa, conocida por Venancia
y á Doña Patrocinio del Pozo Guerrero'
como hijas de Doña Gregoria, otra herma'
na de Doña Carmen, en otra sexta parte v
á Doña Solera. Doña Matea, Doña Maríay Doña Saturnina Guerrero y Rojas, como
hijas de Don Bartolomé, otro hermano deDoña Carmen, en otra sexta parte.

V:\LLECAS
Por renuncia del facultativo que des-

empeñaba la plaza, se halla vacante la de
Médico titular de este Municipio, dotada
con el sueldo anual de dos milpesetas y
con destino al barrio de Nueva Numancia.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 38 del vigente reglamento de -Mé-
dicos titulares, se hace saber, á los efectos
oportunos, que queda abierto el correspon-
diente concurso por plazo de treinta días,
durante los cuales se presentarán en esta

Alcaldía las instancias de los que aspiren al

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid, diez y ocho de Febrero de mil

novecientos trece.

El Administrador,

mismo M.Díaz Gómez

El Tribunal
«ralada para el acto, destinando la prim I
media hora á recibir las proposiciones, qul
serán presentadas por sus autores ó reprel
sentantes en pliegos cerrados, numerándose
por el orden de presentación.

Principiado el acto del remate no podrán
recibirse más proposiciones niretirarse las
presentadas, debiendo prevenirse que en el
caso que dos ó más proposiciones iguales
dejen en suspenso la adjudicíH
mismo acto se verificará licitacronporpul
jas á la llana durante el término de quine!
minutos entre los autores de aquellas prol

Vallecas, seis de Febrero de mil nove- (Núm. 613.) -82 )
•a se cientos trece

El Alcalde,
LuisInfantes Proridentías judiciales(Núm. O24 ) (0—34.)

ADMINISTRACIÓN JUZGADOS SE 1.» INSTANCIA En su virtud, se llama por este edicto á
los que se crean con derecho á los bienes
para que comparezcan en este Juzgado y
Secretaría del infrascrito á deducirlo en el
término de dos meses, á contar desde la fe-
cha de la publicación del presente en ¡a
Gaceta de Madrid, addrliéndose que. por
ser el tercero y último edicto, no será oído
en el juicio el que no comparezca dentro
de este última plazo.

Fábrica nacional
D_ LA

CHINCHÓN

Don Juan Díaz Carretero. Ju.c--* de prime-
ra instancia interino del partido de Chin-
chón.

ni-; i.a
cióñ, en e

MONSDA Y TUVIERE
Hago saber: Que eu virtud de providen-

cia de esta fecha, dictada en autos de pro-
cedimiento judicial sumario de la ley Hi-
potecaria, promovidos por Doña Josefa
González Mingo y D. Julián Martínez de la
Rubia contra D. Antonio García Castella-
nos, se anuncia la venta en tercera vpúbli-
ca subasta, sin sujeción á tipo, de la siguien-
te finca:

A n i* n c 1 o

posiciones, y que si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio del sorteo, ajustán-
dose en general todos los actos de la subas-
ta á lo prevenido en el vigente Reglamento
de contratación administrativa del ramo de
Guerra de 6 de Agosto de 19097 lev de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda pública de i." de Julio de ion v

El día 17 de Marzo próximo, á las doce
de !a mañana, se verificará en mi despacho
de esta Fábrica, y ante la Junta correspon-
diente, la subasta pública para adquirir el
carbón de pino necesario á la misma duran-
te los años Kji3, 1914 v 1Q15.

Dado en Getafe á veintiuno de Febrero
de milnovecientos trece.

José Aragonés

"inte mí
Lo que se anuncia para que las personas

que deseen tomar parle en la licitación
puedan examinar el pliego de condiciones,
que estará de manifiesto en el Negociado
correspondiente de este Establecimiento.

Una casa sita en la Villa de Colmenar de
Oreja, y su calle del Arco, hoy de
Alfonso XIII,señalada con el nú-

Ledo. Ramón Sania .María
(A—mo.)

Suposiciones complementarias.
Para lomar parte en la subasta h tbr.í de

constituirse previamente la garantía del cin-
co por ciento del importe total del precio
límite fijado, la cual podrá hacerse en me-
lálic*ó en títulos de la D¿uda pública que
ac valorarán al precio medio de cotización
en.Bolsa _n el mes anterior ó por su valor
nominal en los títulos que tienen este pri
vilegio.

Las proposiciones se extenderán en papel
timbrado de ii." claic, ajustándose en lo
esencal al modelo inserto á continuación v
deberán ser acompañadas de los docuflMn-

la personalidad del ¡ir-

del depósito de la ga-
rantia aludida expedido por la Caja general
de Depósitos ó sus Sucursales.

El prego límite que regirá en dicha su-
basta será el de tres millones doscientas
sienta y tinmilochocientas setenta y seis

mero once, cuya manzana, sin
Para tomar parte en la subasta será re-

quisito indispensable presentar, hasta el día
hábil antes de la misma, en el Registro de
Ja Fábrica, en las horas de oficina, además
del pliego de proposición, los recibos de
contribución industrial, con arreglo á la la-
rifa segunda A,número diez y nueve, con
seis meses de antelación por lo menos á la
fecha de la celebración de la subasta. A di-
chos recibos deberá acompañarse también
el resguardo que acredite haber constituido
en la Caja generstl de Depósitos la cantidad
de dos mil pgstó

numero, esta comprendida en el
grupo que forman dicha calle conla de la Concepción y Bajada á las
Monjas, titulada hoy esta última
calle de la Reina Regente; linda:
por laderecha, entrando, con casa
de los herederos de D. José Boto-
izquierda, la de los de Rafael Min-
go, y espalda, la de los de Bernar-
do Acleva.

El remate se celebrará en la Sala-audien.
cía de este Juzgado el día veintisiete de Mar-zo próximo v hora de las doce de la man,
na; adviniéndose que los autos y Ja certifi-
cación del Registro, á que se refiere la re-gla cuarta del artícuto ciento treinta y unode a ley Hipotecaria, estarán de manifiestoen la Secretaría, entendiéndose que todolicitado.- acepta como bastante la titulaciónv que las cargas ó gravámenes anteriores-s, los lu.bierc-al crédito del actor que-daran subsistentes, entendiéndose que el
rematante ias acepta y queda Subrogado enla responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse á su extinción el precio de! remate!Dado en ( (rn.h^n . veintidós de FebreJde __________________________§

Juzgados muncpales.

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal dei distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llama á
Francisco Díaz Díaz, que dijo viviren la
Ronda de Atocha, núm. 5, y cuyo parade-
ro en la actualidad se ignora, para que com-
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, eñ el tér-
mino de nueve días, á ser reconocido por
elMédico forense; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, le parara el perjuicio á
que haya lugar en derecho,

mant*! \__it

Se advierte á los lieitadoresque en el ca-
so que resulten dos ó más proposiciones
iguales se verificará en el acto licitación oor
pujas á la llana, durante el término de quin •

ce minutos, entre los autores de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad se decidirá por .¡te-

dio de sorteo la adjudicación del sen-Jeto.

Madrid. 1. de Enero de 101 7.— V."B,°
A. Santa María.— El Secretario, Ledo. Ma-
rio Serratacó

(Núm. 3io.) (R.- 17G.)
peselas (3.271.876 pesetas), fijado por
Real orden de 8 de Octubre de 1912, v que En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Ramón Gutiérrez, que dijo viviren la calis
de Embajadores, número i."*. y cuvo pa-
radero en laa i oaraaue... , * "

r
*" -

en el tern^no ie nue* e mparézcaen
dicho Juzgado, sitó en la c¿,!je -Je Belén, nu-

1 '
\u25a0 r'-° ¡mplir la pco.z

que le lia sido impu Ijarifo de fal-
tas número 1.156 del año ¡012; que pende
en este Juzgado por daños; apercibido que
de no verificarlo, le parará e? perjuicio a
que haya lugar en derecho.

se consigna en el pliego de condiciones téc-
nicas La lianza garantía al cumplimiento dei

servicio será el diez por ciento del importe
de la consignación ordinaria de los tres

El intendente. JeT|c^^H
Norberto Viqucira.^M

Modelo de proposición.
Don F. de F., domiciliado en .._M

residímia en. ... . provincia dc**-^
He . .. número .... enterado delanS
ció publicado en. (la Gaceta de Madrid}
Bolf.tí.n Okicial de la provincia) fecha
de número para la enajenación
delmonte tUrguH», d. San Sebastián, ypaj
pie JjJc. atectas al ijioude ilU.-.->^das al pie de dioho mqritt**en la_
vunódeÁsosto, y de los >,..______

pmputándosei este efe©- I
v con o como tipo el ¡ lique haya sido !ie. ca- ha la adjudi

rentos trece
Las proposiciones habrán de ajustarse al

nodelo que á continuación se inserta.

Juan

Modelo de proposición
Ante mí

Don^^^^uwk
calle J_l

Juan Escandíasque vive en la

•cune cuantas circunstancias exige la Lev

iiuin , cuarto que -i30.)
iitua

para contratar con el F^ado. §nteradg
aaü" o eo la Gaceta Je Madrid

GETAFE

jsdecondicio-
Don José Aragonés Champín. Juez de pri

7 esta Villa de Célate
- •Madrid, i8 de Enero dé 191^.

—\
A. Santa María. —El Secrétófo, ledo. Ma-
rio Serratacó.

n.ci > planosáque aquélalude, ofrecelacami-
dad de (en letra) pesetas, acompañando en
cumplimiento de lo prevenido el correspon-
diente resguardo del depósito provisional del

cientoj
í-.cA_\

iumero lee na ó en el B
instan

Jficial de esta provincia núm
su partido

cha ó en el Diario, de Avisos núnie-
ior el presente tercer edicto se hace sa-ber que en este Juzgado v Secretaría delque refrenda se tramita un expediente áinstancia de Doña Angela Guerrero Garcíasobre adjudicación de los bient, quedados

(Núm. 310.) (B.- '77-)

1 pliego de condiciones
aprobado, que obra en la Fábrica Nacional

eclia

(E—83.)
I»?»*, v '..a. Bt r>eRVB.»H8

MARTÍNEZ DS VELASCO Y COMPAN'íi
HZAftS, 15 TllérONO 3.ÍU.

—
MAS*'"*
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Núm Día Núm. Dia Núm Día, Nám

Com:sión mixta de Reclutamiento uso de armas y de caza y ejercicio importe de sus descubiertos
á los contribuyentes sujetos1 Sesión del 11 Mavo de 1013

para cazar expedidas duran-
ha tributación en esta

4 Ídem 14 I

5 ídem 14 ídem
17 Ide n 18 i\Lm
27 ídem 20 ídem
28 Ídem 21 ídem

pesca expedidas Corte que pertenecen á la
ídem d .yuntamiento de Madrid Zona del Timbre...

ídem id. Zona cuarta. .
Ídem id. Zona segunda
Ídem id. Zona segunda

ínter vención de Hacienda de la provincia
de Madrid.

io Presupuesto de gastos

Tesorería de Hacienda de la provincia
Relación de las minas que en de Madrid.

31 de Diciembre de 1912 re-
sultan, en descubierto por el
canon de superficie de dicho

Declarando incurso en el pri- Irap. y Llt.ILPOBVENIB

MARTÍNEZDS VELASCO Y COMPAÑfi
»IZA*JtO. Ii.

—
tei «rano 1.444.

—
MAM!»

Gobierno civil.

19 Relación de las licencias de
mer grado de apremio y re-
cargo de 5 por 100 sobre el


